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CDMX se reconfiguro
durante 2025 en
medio de tragedias

Metrópoli. Fenóme-
nos naturalesazota-
ron de manerahistóri-
caa lacapitaldelpaís,
pero también se regis-
traron hechos de vio-
lenciay reformas que
cambiaron lavidapú-
blicaysocial

Leonardo Lugo
2025 quedará registrado como

uno de los años más intensos y
contrastantes para la Ciudad de
México. Entre tragediasprovoca-
das por fenómenosnaturales, he-
chos de violencia que cimbraron
a las instituciones, reformas lega-
lesydecisiones que transforma-

ron lavidapúblicaysocialde la ca-

pital, lametrópoli enfrentó desa-
fios que pusieron a prueba su ca-

pacidadde respuestayresiliencia.
Desde lluvias sin precedente

hasta cambios legislativos en de-
rechos civiles,bienestaranimaly
movilidad, la capitaldel paísvivió
un año de acontecimientos que
impactaron directamente a mi-
llones de habitantes. Acontinua-

ción, algunos de los eventosque
marcaron a la CDMX en 2025.

Reconocimiento legal de

personas no binarias
En febrero,el Congreso de la Ciu-
dad de México aprobó una refor-
mahistóricaal reconocer formal-

mente a las personas no binarias.
El dictamen modificó el artículo
4 de la Leypara elReconocimiento

y la Atención de las Personas

LGBTTTIQ+, con elobjetivode eli-
minarbarrerasde discriminación

y garantizar el derecho a la auto-

determinación de género.
Conestadecisión, lacapital dio

un paso significativo en materia
de derechos humanos e inclu-

sión, consolidándose como una

de las entidades más avanzadas
del país en el reconocimiento de
identidades diversas.

Fin de las corridas de
toros con violencia
En marzo, laCDMXpuso fin a las
corridas de toros conviolencia. El

Congreso local aprobó un dicta-

menqueprohibió el uso de obje-
tospunzantesqueprovoquenhe-
ridas o lamuerte de losanimales,
dandopaso aunmodelo de espec-

táculo taurino sin violencia.
La medida, avalada con 61 vo-

tos a favoryuno en contra, fue re-

sultado de décadas de exigencias
por parte de activistas animalis-

tas y generó un intenso debate

políticoentre legisladores de Mo-

rena, PVEMyPAN.

Tragedia en el Axe Ceremonia
El FestivalAXECeremonia 2025,
celebrado en abril en el Parque Bi-

centenario, estuvo marcado por
una tragedia cuando una estruc-

turadecorativacolapsó poruna rá-

fagade viento,causando la muer-

te de dos fotoperiodistas,ponien-
do enduda laseguridaddentro de
los festivales de música.

El incidente evidenció que no

se contaban con lasmedidas de se-

guridadadecuadasyprotocolos de

emergenciaefectivos,además de

que lacomunicaciónpor parte de
los organizadores del festival no

fue transparente con elpúblico.
Asesinato de Ximena
Guzmán yJosé Muñoz
El 2025 se vio sacudido en mayo
por el asesinato de Ximena Guz-

mán, secretaria particular de la

jefa de Gobierno, Clara Brugada,
ydeJoséMuñoz, coordinadorge-
neral de asesores. Ambos funcio-
narios fueron víctimas de un ata-

que directo sobre calzada deTlal-

pan, en la colonia Moderna,alcal-
día BenitoJuárez.

El crimenprovocó conmoción

políticaysocial.Mientras el cuer-

po de Ximena quedó dentro del

vehículoyJosé sobreelasfalto, la
Fiscalía capitalinay autoridades
federalescontinúan las investiga-
cionespara esclarecer loshechos.

Lluvia histórica
El de agosto, la Ciudad de Mé-

xico registró la lluvia más intensa
desde 1952. El Zócalo capitalino
alcanzó 84.5milímetrosde preci-
pitación,superando el récordhis-
tórico de 67 milímetros registra-
do hacemás de sietedécadas.

De acuerdo con la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, la tormen-

ta descargómás de 24 millones de
metroscúbicosde agua en toda la

metrópoli.Aunque sereportaron
afectaciones, lasautoridades des-
tacaron una atención máseficien-
te de las emergencias.
"¿Con quién se queda
el perro?"
También en agosto, el Congreso

capitalino aprobó la Ley "¿Con
quién se queda elperro?", convir-
tiendo a laCDMX en laprimera
entidad del país enobligar a jue-
ces a determinar lacustodia, ma-

nutencióny cuidados de anima-
les de compañía en casosde divor-
cio oseparación.

La iniciativa, impulsadapor la

diputada Luisa Alpízar, fue apro-
badaporunanimidady colocó el
bienestar animal como un tema

central delderecho familiar.

Cae camión de refrescos

en socavón en Iztapalapa
En plena temporada de lluvias,
un socavón de más de 14 metros

de ancho y nuevede profundidad
seabrió en la colonia Renovación,
en Iztapalapa,"tragándose"un ca-

mión repartidor de refrescos.
El incidenteobligó a evacuar a

27 personas de ocho familias,
mientras las lluvias intensascon-

tinuaron debilitando el terreno

pusieron en riesgo directo a vi-

viendascercanas.
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Pipazo en Iztapalapa
El 10 de septiembre, una pipa de

gas LP volcó yexplotó cerca del

puente La Concordia, en Iztapa-
lapa. Más de 120 bomberos de la
Ciudadde México ydel Estado de
México participaron en las labo-
res de emergencia.

Un mes después, la Fiscalíaca-

pitalina determinó que el acci-
dente se debió a exceso develoci-
dad y falta de periciadelconduc-

tor.La tragediaderivóen reformas
alReglamento deTránsito para re-

forzar la regulación del transpor-
te de materiales peligrosos.
Marcha del 2 de octubre

La conmemoración del57 aniver-
sario de lamasacre estudiantilde

1968 terminó en enfrentamien-

tos, personas lesionadasyagresio-
nes a periodistas durante la mar-

cha que partiódeTlatelolco rum-

bo al Zócalo.
Entre los agredidos se encon-

traba el fotógrafo Nicolás Corte,
de Publimetro, lo que reavivó el

debate sobre el derecho a la pro-
testa y la protección a la prensa.

Línea 1 del Metro
En noviembre, lajefa de Gobier-
no encabezó la reapertura com-

pleta de la Línea 1 del Metro, de
PantitlánaObservatorio, tras más

de tres años de remodelaciones.
Con lareapertura de estaciones

clave comoJuanacatlán,Tacuba-

ya yelnuevoComplejo Observa-

torio, se concluyóuno de los pro-
yectosde infraestructura más im-

portantes del sexenio.

Licencia permanente
se extiende a 2026
En noviembre también elGobier-
no capitalino anunció laamplia-
ción de la emisión de licencias

permanentes durante todo 2026.

La decisión respondióa laalta de-
manda ciudadanay cifras récord:

másde unmillón de licencias ex-

pedidas en un año.
El 2025 se convirtió así en el

año conmayor emisiónde licen-
cias de conducir en la historia de
laCiudad de México.

Prohibición de venta de
animales en exhibición
Elaño cerró con una reforma en

favordel bienestaranimal. En di-

ciembre, elCongresode laCiudad
de Méxicoprohibió laexhibición
de perrosygatosen vitrinasojau-
las para su venta.

La medida busca frenar la co-

mercialización irregular, comba-
tir prácticas clandestinas y pro-
movercondicionesdignaspara los
animales de compañía, marcan-

do unnuevo estándaren la pro-
tecciónanimal en la capital.
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TRANSPORTA

Herida. La volcadura de una pipa en Iztapalapa que dejó saldo de 32 fallecidos conmocionó no solo a la CDMX sino al país entero. /FOTOS: CUARTOSCURO


